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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado:  

 

La presente investigación titulada Situación  Jurídica del Informe de Inteligencia 

Financiera en la investigación del delito de Lavado de Activos en el Perú que 

se pone a Vuestra consideración tiene  como propósito describir la condición  

jurídica o particular del Informe de Inteligencia Financiera, que tomado como punto 

de partida referencial, disminuye su aporte, debido a que no se le considera 

elemento de convicción  en la investigación del tan grave delito en el Perú; esta 

investigación adquiere importancia porque buscará describir  la condición particular  

que detenta el Informe de Inteligencia Financiera en la investigación de Lavado de 

Activos. Sobre esa base se analiza la orientación que despliega nuestro sistema 

jurisdiccional respecto a la previsión y persecución penal de tan grave acto 

delictivo. Además busca comprender la necesidad de mantener la estabilidad de 

un Estado Democrático, que permita vivir una vida digna.  

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico  y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión a la luz del 

diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallaran los resultados que 

permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos 

bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación.  

 

La autora 
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RESUMEN 

 

La presente tesis, versa sobre la incertidumbre, de un documento (elaborado en 

base a técnicas especiales de financieros y economistas), que no puede ser usado 

en la investigación y menos en el proceso penal pues su situación es desconocida, 

por tal motivo se le denomino “momia jurídica”. Es reprochable que no pueda 

incoarse el delito citando a este documento, en otras palabras, que el fiscal 

encargado de la acción penal, no pueda disponer de este Informe; y se exige ser 

sometido a la decisión de una entidad administrativa denominada Unidad de 

Inteligencia Financiera; por ello se fija como objetivo general describir la situación 

jurídica del Informe de Inteligencia Financiera en la investigación del delito de 

Lavado de activos en el Perú. Su metodología versa sobre el enfoque cualitativo, 

no experimental, utilizando la técnica de la entrevista, y aplicando la guía de 

entrevista (instrumento) a diversos profesionales, Fiscales como Marcial Páucar 

Chappa; otros funcionarios y algunos abogados litigantes. Por lo tanto la conclusión 

principal es que la situación jurídica del informe de inteligencia financiera es ser 

guía referencial en la investigación del delito de lavado de activos en el Perú. 

 

Palabras claves: Unidad de Inteligencia Financiera, Informe de Inteligencia                                 

……………………..Financiera, delito de Lavado de Activos.  
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ABSTRACT 

 

 

The present thesis deals with the uncertainty of a document (elaborated on the basis 

of special techniques of financiers and economists), which can not be used in the 

investigation and less in the criminal process, since its situation is unknown. I call it 

a legal mummy. It is reprehensible that the crime can not be initiated by citing this 

document, in other words, that the prosecutor in charge of the criminal action, can 

not have this report; And is required to be subject to the decision of an administrative 

entity called Financial Intelligence Unit; Therefore, the general objective is to 

describe the legal situation of the Financial Intelligence Report in the investigation 

of the crime of money laundering in Peru. His methodology is about the qualitative, 

non-experimental approach, using the technique of the interview, and applying the 

interview guide (instrument) to various professionals, prosecutors such as Marcial 

Páucar Chappa; Other officials and some trial lawyers. Therefore the main 

conclusion is that the legal situation of the financial intelligence report is to be a 

reference guide in the investigation of the crime of money laundering in Peru. 

 

 

Keywords: Financial Intelligence Unit, Financial Intelligence Report, Money    
……………..Laundering Offense. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


